
MUNICIPIO  E

Acta N° 236

13/03/2020
 
Presentes: Alcalde Agustín Lescano; Concejales titulares: Santiago Ojeda (P. Concert.),
Diana  Spatakis  y  Elsa  Díaz  (FA).  Concejales  suplentes:  Eduardo  Correa,  Cristina
Cafferatta y Teresa Nieves (FA)        
Vecinos y/o Concejales Vecinales: Susana Velázquez (CV6) y Juan Camma (CV7). 

Secretaria de acta: María Noel Carreño

Siendo la hora 10:26 comienza la sesión.

Orden del día:    1) Previos    
                  2) Informes

       3) Aprobación de acta anterior
                   4) Asuntos entrados

       5) Aprobación de Resoluciones
       6) Varios.

• Orden del día.

Tenemos un quórum de 4 votos por no estar presente el Concejal Augusto Alcalde
ni su suplente.

- Visitas:

- 1) Previos:

- Diana Spatakis: lee decreto sobre el tema de la Barraca Olivieri y el Centro de Acopio, se
aprueba por 4 en 4 votos.
-  Teresa  Nieves:  por  el  tema  del  coronavirus,  se  instrumentaron  medidas  con  los
funcionarios y el tema de la limpieza? Quiere saber si hay un protocolo.
No hay que dejar de lado el tema del dengue.
- Teresa Nieves: estuvo muy positivo, concurrido y participativo el concierto en el Molino
de Pérez, fue muy agradable el intercambio con los músicos, cuando las cosas salen bien
hay que decirlo.
-  Teresa  Nieves:  los  integrantes  de  la  Mesa  de  Genero  solicitan  venir  al   Gobierno
Municipal, para hacer la rendición de lo que se hizo en estos 5 años,  van a mandar la
solicitud formal.
Agustín Lescano: tema dengue: ya nos mandaron la información y se mando a imprenta
para hacer las copias.
Diana Spatakis: hay que llevar a la policlínica de Malvin Norte, al CCMN, a la Escuela y al
liceo.
Agustín  Lescano:  tema  coronavirus:  vamos  a  difundir  un  folleto  con  los  9  cuidados



necesarios, mientras se elabora el protocolo interno, que acá aun no llego.
Hay alcohol en gel en cada escritorio y los baños se higienizan.
Teresa Nieves: los funcionarios, a veces, por no faltar vienen igual aunque se sientan mal.
Eduardo Correa: el Gobierno Nacional está actuando medio perezoso, no han tomado con
responsabilidad la dimensión del  problema que tenemos en frente,  como gobierno de
cercanía hay que convocar una comisión entre la División Salud de la I.M., Ministerio de
Salud Pública, ANEP,  para poner el tema arriba de la mesa, cualquier medida preventiva
que tomemos no va a ser exagerada. 
Agustín Lescano: Se tomaron medidas concretas, se suspendieron los conciertos, futbol,
somos un país mucho más chico que otros, cualquier tipo de medidas podemos saturar
otras.
-  Cristina  Cafferatta:  le  mandaron  de  la  Experimental  para  definir  el  comienzo  de  la
actividad de Todos por la Música, lo va a enviar.
- Cristina Cafferatta: actividades buenas que se están haciendo al norte de avenida Italia,
ayer  se  colocaron  focos  en  la  Plaza  de  Boix  y  Merino,  habíamos  varios  vecinos
acompañando, estaban los técnicos del PIAI.
Diana Spatakis: excelente el personal de acá, del Municipio. 
Se va avanzando en un lugar complejo.
Quedaron que volverían el próximo lunes de 08:30 a 10:30 o 10:30 horas.
Cristina Cafferatta: MN el tema de UTE, se retomaron las mesas de convivencia de MN,
ultimo viernes de cada mes en el ccz 6.
- Diana Spatakis: el domingo de mañana se hizo una jornada de la I.M. para el retiro de
los autos quemados en Aquiles Lanza, habían más o menos 30 autos y montañas de
basura.
Algunos vecinos se quejan de que la ONG San Vicente no va a todos lados y que no les
deja bolsas, otro vecino nos dijo que si les deja bolsas.
Le gustaría vincularse para poder tener el tema claro.
Agustín Lescano: lo hemos hablado varias veces con Romero, hay denuncias de que no
van los días que les corresponde y que no les dejan las bolsas que les tienen que dejar.
Diana Spatakis: cuando se haga la calle Dobrich tenemos que poner lomos de burro y se
puede poner contenedores.
Cristina Cafferatta: el tema de las ratas esta impresionante.
Hay que juntar información para tener esto presente.
- Eduardo Correa: Augusto Alcalde sigue formando parte de este cuerpo?
Agustín Lescano: si.
- Eduardo Correa: ayer se cumplieron 4 meses del pedido de informe que hizo sobre la
Licenciada  en  Comunicación  y  también  pidieron  hace  mucho  la  reunión  con  Jefe
Operativo y con la parte contable del Municipio.
Agustín Lescano: le respondió por correo lo que pregunto.
Cristina Cafferatta: el hizo un planteo por correo y Agustín se lo respondió por correo,
estaría bueno saber que fue lo que le contesto.
Agustín Lescano: lo vamos a notificar para que levante el expediente.
- Agustín Lescano: están hace 6 días con problema en el vaciado de los contenedores de
residuos  y  nos  dijeron  que  fue  por  el  concurso  de  choferes  que  hubo,  ya  que  los
funcionarios se pidieron los 5 días que les corresponde para los concursos.
Hablo con Romero, se pusieron casi al día.
Cuando hagan un concurso tan masivo, se debería hacer en varios días o escalonado
para que no se vea afectado el servicio.

 - Ventanilla Única: Carrasco Nobile, 28 y 29/03/2020, de 10 a 18 horas, explanada frente
a Sofitel.
Eduardo Correa: por el tema del coronavirus esta la posibilidad de que esta sesión y/o



sesión del Gobierno Nacional exhorte a la no acumulación de público.
Teresa Nieves: en ese caso, todas las actividades previstas se suspenderán.
Se aprueba por 4 en 4 votos.
-  Ventanilla  Única:  Aquiles  Righi,  20/03/2020,  de  20:30  a  23  horas,  Orinoco  entre
Estrazulas y Rimac.
Solicitan limpieza y balizas.
Se aprueba por 4 en 4 votos.
- Ventanilla Única: Eduardo Correa, 14/03/2020, de 15 a 20 horas, Parque Lineal.
Solicitan bajada de luz, 3 baños químicos y papeleras.
Se aprueba por 4 en 4 votos.
- Ventanilla Única: Carlos Pérez, del 15 al 24/04/2020, de 08:30 a 11:30 y de 13:30 a
16:30 horas, Playa Malvin.
Se aprueba por 4 en 4 votos.
- Ventanilla Única: Blanca Domínguez, 28/06/2020, de 10 a 14 horas, Parque Rivera.
Se aprueba por 4 en 4 votos.
- Ventanilla Única: Carrasco Lawn Tenis, 21 y 22/03/2020, de 9 a 22 horas, vía publica,
frente al club.
Se aprueba por 4 en 4 votos.
- Ventanilla Única: CCZ 8, 17/04/2020, de 13 a 18 horas, Parque Rivera.
Se aprueba por 4 en 4 votos.
- Ventanilla Única: Sofía Rodriguez, 04/04/2020, de 10 a 20 horas, Parque Rivera.
Solicitan  limpieza,  50  sillas,  audio,  escenario,  bajada  de  luz,  3  baños  químicos  y
papeleras. 
Se aprueba por 4 en 4 votos.
- Evento Autismo en Uruguay, corre caminata, solicitan la limpieza anterior y posterior al
evento, se lee nota.
Se aprueba por 4 en 4 votos.
- Diana Spatakis: tiene la percepción que Augusto Alcalde va a tener que renunciar , en la
CEP de Carrasco y Punta Gorda nuestro delegado es Augusto y la suplente es ella, ella
está metida en muchas cosas y quisiera que se designe a Cristina Pastro cuando se haga
ese proceso de que Augusto renuncie.
Diana renuncia a ser suplente y se designa titular a Cristina Pastro.
Se aprueba por 4 en 4 votos.

- 2) Informes: 

- 3) Actas: 

- 4) Asuntos entrados:

-  Exp.  Nº  2019-4112-98-000812:  Padrón  N  147228/  Segovia  N  1859,  deposito  de
esencias aromáticas.
Se lee informe de la Arq. Mónica Suárez, el cual se aprueba por 4 en 4 votos.
- Exp. Nº 2020-0016-98-000087: Nota presentada por ex Concejales del CCZ N 6.
Se  lee  nota,  tomamos  conocimiento,  pasar  a  la  Asesoría  de  Desarrollo  Municipal  y
Participación.
Susana Velázquez (CV6): está escrito en el orden del día todo lo que paso.
Estamos tratando de ver que comisión se va a involucrar.
Diana Spatakis: no es seria, que no se aleje nadie.



Se aprueba por 4 en 4 votos.
- Exp. Nº 2020-0016-98-000101: Solicitud de mejoramiento de alumbrado público para la
calle Etna entre Segesta y Camino Carrasco.
Se lee informe del Jefe de Alumbrado Público, el cual se aprueba por 4 en 4 votos.
-  Exp.  Nº  2020-1238-98-000004:  Control  de  habilitación  local  sito  en  la  calle  Ramón
Anador 3967, Pablo Guerequiz, panadería.
Se  lee  informe  de  la  Directora  Mariela  Núñez,  se  solicita  la  clausura  p  solicitud  de
alumbrado público.
por falta del Servicio de Regulación Alimentaria.
Se aprueba por 4 en 4 votos.
- Exp. Nº 2020-3280-98-000083: Acegua 4746/302 solicitud de alumbrado público.
Se lee informe del Jefe de Alumbrado Público, el cual se aprueba por 4 en 4 votos.
-  Exp.  Nº 2016-0449-98-000005:  Solicitud de rebaje de cordón,  Iguá entre Mataojo e
Hipólito Yrigoyen.
Se lee informe del Arq. Lauro Ruétalo, se toma conocimiento.
Se aprueba por 4 en 4 votos.
-  Exp.  Nº  2016-3270-98-000215:  Control  de habilitación,  Dionisio  Oribe  3071 esquina
Avda. Luis Alberto de Herrera y Dr. Francisco Simón.
Se lee informe de actuación N 63, se aprueba por 4 en 4 votos propiciar la clausura.
- Exp. Nº 2020-1238-98-000003:  Control  de habilitación al  local  sito en la Avda. Gral.
Rivera 4127 L1, frutas y verduras.
Se lee informe de la directora Mariela Núñez, se propicia la clausura.
Se aprueba por 4 en 4 votos.
- Exp. Nº 2018-0016-98-000249: Placa recordatoria Delmira Agustini.
Ya lo habíamos visto, se lee nota de actuación N 4.
Diana Spatakis: ya existe una placa en ese lugar.
Teresa Nieves: el Municipio no se va a hacer cargo de una placa cuando ya existe una.
Mantener a Despacho por 15 días.
Se aprueba por 4 en 4 votos.
-  Exp.  Nº  2019-0016-98-000302:  No presentación  de  balance  del  escenario  popular
Molino del Galgo – Carnaval 2019.
Se lee informe de la Sala de Abogados, se archiva.
Se aprueba por 4 en 4 votos.
- Exp. Nº 2019-3290-98-000316:  Solicitud de alumbrado público sito en Avda. Harwood
entre Leonel Aguirre y San Lucar.
Se lee informe del Jefe de Alumbrado Público, el cual se aprueba por 4 en 4 votos.
- Exp. Nº 2019-4112-98-001115: Padrón  26176, Acosta y Lara 2379, salón de fiestas.
Se lee informe del Arq. Bellora, el cual se aprueba por 4 en 4 votos.
   

- 5) Aprobación de Resoluciones del 05/03/2020 al 13/03/2020:    

Resolución 66/20/0116, Expediente 2019-1238-98-000055
Se aplica una multa de 15 U.R. a la empresa Dedrick S.A., propietaria del establecimiento
destinado a venta de motos y accesorios, sito en Avda. Gral. Rivera Nº 4406, por falta de
habilitación del Servicio de Locales Comerciales e Industriales.
Se aprueba por 4 en 4 votos.
Resolución 67/20/0116, Expediente 2020-0016-98-000093
Se autoriza el pago de $ 116.500 a favor de la empresa Scarone Peraza Máximo Pablo
(Velotour Uruguay), por el servicio a favor de la empresa Durlinco S.A. por el servicio de
reparación de hidroelevador de la barquilla de alumbrado, matricula SIM 2282.



Se aprueba por 4 en 4 votos.

Se aprueban las 3 (tres) resoluciones, las cuales se firman por el Alcalde Agustín Lescano
y la Concejala Diana Spatakis.

- 6) Varios: 

Siendo las 11:42 horas se levanta la sesión.

Próxima sesión: miércoles 18 de marzo de 2020, a las 19:00 horas en el local
del Municipio.


